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SERIE E:  INTERPELACIONES, MOCIONES Y
          DECLARACIONES POLÍTICAS
11-25/MOC-00096. Resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer y abordar el duelo gestacional, perinatal y neonatal como una realidad sanitaria y emocional, garantizando una atención pública integral, humana y coordinada para las personas afectadas
APROBACIÓN POR EL Pleno
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de Navarra de la resolución por la que se insta al Gobierno de Navarra a reconocer y abordar el duelo gestacional, perinatal y neonatal como una realidad sanitaria y emocional, garantizando una atención pública integral, humana y coordinada para las personas afectadas, aprobada por el Pleno del Parlamento de Navarra en sesión celebrada el día 16 de octubre de 2025, cuyo texto se inserta a continuación:
	"El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a:
	1. Establecer unos indicadores de registro de Navarra, en la medida de disponibilidad de datos, para incluir en las estadísticas todas las etapas de gestación y, así, tener datos fehacientes sobre esta realidad invisibilizada.
	2. Continuar con la formación de todo el personal implicado en la atención (inclusive al personal no sanitario) desde una perspectiva de humanización y sensibilización del sistema y del trato con un doble objetivo: acompañar e informar a las familias, y formar y apoyar a los profesionales, y valorar, en su caso, la creación de grupos terapéuticos o programas estables dirigidos a ellos.
	3. Implantar un único protocolo o guía unificada en Navarra para atender de forma integral a las personas que sufren duelos gestacionales, perinatales y neonatales. Esta guía o protocolo deberá:
	– Garantizar la coordinación efectiva en áreas y niveles asistenciales para que todos tengan notificación del suceso y actúen en consecuencia: cancelación de citas y la generación de citas de seguimiento (atención primaria, ginecología y obstetricia, salud mental…).
	– Garantizar la intimidad y el tiempo necesarios en la atención de las personas que acaban de sufrir este tipo de pérdidas mediante la adaptación de espacios en los hospitales de Navarra, evitando atender en el área de maternidad.
	– Preparar a las familias para la despedida del bebé fallecido, ofreciendo información y opciones. Para ello, habrá equipamientos como las “cunas frías” un circuito de custodia y la posibilidad de hacer fotografías. Aun así, siempre se ofrecerá una caja de recuerdo.
	– Prestar y ofrecer apoyo psicológico a las personas afectadas y su entorno afectivo directo e informar, en todos los casos, sobre programas existentes, así como ofrecer la posibilidad de contactar con el grupo de duelo de referencia.
	– Contar para su diseño con profesionales especialistas en la materia, así como las asociaciones y agentes que trabajan en el entorno al duelo gestacional, perinatal y neonatal de Navarra.
	4. Promover el desarrollo e implantación y ampliar y flexibilizar el acceso y la derivación de programas dirigidos a todas las personas que sufran una pérdida gestacional, perinatal y neonatal, y que así lo soliciten.
	5. Generar redes de apoyo e interlocución entre el Servicio Navarro de Salud-Osasunbidea y las personas afectadas a través de entidades reconocidas.
	6. Realizar campañas de sensibilización desde el SNS-Osasunbidea- entorno al 15 de octubre, día internacional de la Concienciación del Duelo Gestacional, Perinatal y Neonatal. Con el objetivo de validar y socializar estos duelos para superación del silencio, tabú y estigmas existentes".
Pamplona, 20 de octubre de 2025
El Presidente:  Unai Hualde Iglesias
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